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Toluca de Lerdo, Estado de México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, correspondiente al 
diecisiete de febrero de dos mil once. 
 
Visto el expediente 00040/INFOEM/IP/RR/2011, para resolver el recurso de revisión 
promovido por XXXX XXXXXXXX XXXXXXX, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra 

del AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS, en lo sucesivo EL SUJETO 
OBLIGADO; y  
 

R E S U L T A N D O 
 

1. El veintitrés de noviembre de dos mil diez, EL RECURRENTE presentó a través del 
Sistema de Control de Solicitudes de Información del Estado de México, en lo sucesivo 
EL SICOSIEM, solicitud de acceso a la información pública a EL SUJETO OBLIGADO, 
consistente en: 
 

“…Copia de la Bitácora de la Obra Pública denominada “Construcción de 
Puente Peatonal con Rampas en Avenida Vía Morelos frente a la Clínica 68 
de la Colonia Santa María Tulpetlac, Ecatepec, identificada con el número 
“034/2006/FISM/0027”, relativa al Contrato de Obra Pública sobre la Base de 
Precios Unitarios y Tiempo Determinado Número MEM/DOP-31/LPN/FISM-
06/2006, celebrado el día 22 de diciembre de 2006, entre el Ayuntamiento y la 
empresa “Constructora y Estudios del Subsuelo, S. A. de C. V.”…” 

 
Tal solicitud de acceso a la información pública fue registrada en EL SICOSIEM con el 
número de folio o expediente 00614/ECATEPEC/IP/A/2010. 
 
MODALIDAD DE ENTREGA: vía SICOSIEM.  
 
2. El catorce de diciembre de dos mil diez, EL SUJETO OBLIGADO notificó a EL 
RECURRENTE, que se había ampliado el plazo para emitir respuesta a su solicitud. 
 
3. El once de enero de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO emitió respuesta a la 
solicitud de EL RECURRENTE, que literalmente se hizo consistir en que: 
 

“…En lo que respecta a su solicitud y con fundamento en el artículo 41, 46 y 
48 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 
de México y Municipios; la Dirección de Obras Públicas del Municipio de 
Ecatepec de Morelos, informa lo siguiente: 
 
Sea este conducto la propicia ocasión para exteriorizarle un cordial saludo, y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6 y 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; articulo 5 párrafos X, XI y 
XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; en 
relación con los artículos 1, 3, 4, 6, 11, 12, 41 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.1, 2.1, 
3.1 párrafo I y II, 3.8 párrafo I, 4.22, del Reglamento de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios; y derivado de la solicitud con número de folio 



 

EXPEDIENTE: 00040/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXX XXXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE  

 

2 

 

00613/ECATEPEC/IP/A/2010, ingresada en fecha precedente, a través del 
SISTEMA DE CONTROL DE SOLICITUDES DE INFORMACIÓN DEL 
ESTADO DE MÉXICO; me permito anexar al presente, copias digitalizadas de 
la bitácora que refiere en su amable solicitud…” 

 
4. El diecisiete de enero de dos mil once, EL RECURRENTE interpuso recurso de 
revisión, mismo que EL SICOSIEM registró con el número de expediente 
00040/INFOEM/IP/RR/2011, donde señaló coincidentemente como acto impugnado y 
motivos de lo inconformidad, lo siguiente: 
 

“…No me entregaron el documento que solicite…” 
 
5. El veinte de enero de dos mil once, EL SUJETO OBLIGADO rindió Informe Justificado 
para manifestar lo que a su derecho le asiste en relación con el presente recurso de 
revisión, en el siguiente sentido: 
 

“…La información fue entregada al particular en los términos solicitados sin 
embargo con motivo del recurso de revisión se revisó y al no encontrarse el 
archivo dentro del sistema se envió nuevamente al particular al correo 
electrónico que indico en su solicitud. 
 
Correo el cual envió copia a usted con la comprobación de la entrega de 
dicho documento. 
 
De esta manera el H. Ayuntamiento de Ecatepec no actúa de mala fe ni 
tampoco niega la información; solicitando de la manera más respetuosa se 
declare la improcedencia del recurso de revisión…” 

 
Al informe justificado se adjuntó el archivo electrónico 
00614ECATEPEC0090660300014946.pdf, que al ser consultado reprodujo ochenta y 
seis imágenes correspondientes a cuarenta y tres copias digitalizadas, relativas a la 
bitácora relacionada con la “Construcción del Puente Peatonal con Rampas en Avenida 
Vía Morelos, frente a la Clínica No. 68”, que fue el objeto del Contrato de Obra Pública 
sobre la Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEM/DOP-31/LPN/FISM-
06/2006. 
 
6. El recurso en que se actúa fue remitido electrónicamente a este Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
siendo turnado a través de EL SICOSIEM al Comisionado ARCADIO ALBERTO 
SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE a efecto de que formulara y presentara el proyecto 
de resolución correspondiente; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

I. Este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 
y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 5 párrafo doce, fracción IV de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de México, 56, 60 fracción VII y 75 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  
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Mediante decreto 198 de veintinueve de noviembre de dos mil diez, publicado en la 
misma fecha en el periódico oficial “Gaceta de Gobierno”, la Quincuagésima Séptima 
Legislatura del Estado de México, aprobó el nombramiento suscrito por el Gobernador 
Constitucional de la entidad, por el que se designó Comisionado del Instituto de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, al 
Licenciado ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE. 
 
II. Después de haber examinado conforme a las reglas de la lógica y la sana crítica, las 
constancias que conforman el expediente electrónico 00040/INFOEM/IP/RR/2011, y 
considerando que el estudio de las causas de improcedencia y sobreseimiento del 
recurso de revisión, es una cuestión de orden público de tratamiento previo y preferencial, 
la hayan alegado o no las partes; esta Ponencia adquiere la convicción plena que, en el 
caso concreto se encuentran satisfechos los planos abstractos contenidos en el artículo 
75 Bis A de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
México y Municipios, que a la letra dice: 
 

“Artículo 75 Bis A.- El recurso será sobreseído cuando: 
… 
III. La dependencia o unidad responsable del acto o resolución impugnado lo 
modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin 
efecto o materia”. 

 
Para corroborar lo anterior, deben hacerse las siguientes precisiones: 
 

1. Que atendiendo al contenido de la solicitud de acceso a la información pública 
registrada en EL SICOSIEM con el número de folio o expediente 
00614/ECATEPEC/IP/A/2010, la materia de requerimiento por parte de EL 
RECURRENTE, consistió exclusivamente en copia de la bitácora relacionada 
con la “Construcción del Puente Peatonal con Rampas en Avenida Vía 
Morelos, frente a la Clínica No. 68”, ejecutada al tenor del Contrato de Obra 
Pública sobre la Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEM/DOP-
31/LPN/FISM-06/2006; y  
 

2. Que a la luz de lo dispuesto en el artículo 3 fracción IV del Reglamento del 
Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, 
“Bitácora” es el instrumento legal para el registro y control de la ejecución de la 
obra pública o servicios, vigente durante el periodo del contrato (“medio de 
comunicación y acuerdo entre contratante y contratista e inscripción de los 
asuntos relevantes”). 

 
También debe decirse, que atendiendo a los argumentos expuestos en el Informe 
Justificado de veinte de enero de dos mil once, no es un hecho discutido el que aun 
cuando en el oficio de respuesta de once de enero del mismo año, se afirme “me permito 
anexar al presente, copias digitalizadas de la bitácora”; al mismo se omitió adjuntar el 
archivo en que se contenían las copias referidas, como se demuestra con la reproducción 
de la imagen sustraída de EL SICOSIEM. 
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Ahora bien, no obstante que en los términos aducidos se colocó a EL RECURRENTE en 
un estado de incertidumbre, al desconocer el contenido de las copias digitalizadas que 
supuestamente había entregado EL SUJETO OBLIGADO, y constatar si las mismas 
corresponden a la bitácora de la “Construcción del Puente Peatonal con Rampas en 
Avenida Vía Morelos, frente a la Clínica No. 68”, que fue el objeto del Contrato de Obra 
Pública sobre la Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEM/DOP-
31/LPN/FISM-06/2006; es igualmente innegable que, dicha omisión dejó de producir 
efectos negativos en la esfera de derechos de EL RECURRENTE, ya que al Informe 
Justificado de veinte de enero de dos mil once, se adjuntó el archivo 
00614ECATEPEC0090660300014946.pdf, que al ser consultado reprodujo ochenta y 
seis imágenes que corresponden a cuarenta y tres copias digitalizadas que a 
continuación se reproducen: 
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De lo que se colige que, el archivo electrónico adjuntado al Informe Justificado que rindió 
EL SUJETO OBLIGADO, satisface el requerimiento de EL RECURRENTE, en cuanto a 
la copia de la bitácora relacionada con la “Construcción del Puente Peatonal con Rampas 
en Avenida Vía Morelos, frente a la Clínica No. 68”, que fue el objeto del Contrato de 
Obra Pública sobre la Base de Precios Unitarios y Tiempo Determinado MEM/DOP-
31/LPN/FISM-06/2006; lo que en términos de lo dispuesto en el artículo 75 Bis A, fracción 
III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 
Municipios, conlleva al sobreseimiento de este recurso de revisión. 
 
En mérito de lo expuesto y con fundamento en el artículo 60 fracción VII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; este 
Órgano Garante del derecho de acceso a la información 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Por las disertaciones vertidas en el considerando II de esta resolución, se 
declara el sobreseimiento del recurso de revisión identificado con el número de 
expediente 00040/INFOEM/IP/RR/2011. 



 

EXPEDIENTE: 00040/INFOEM/IP/RR/2011 

RECURRENTE: XXXX XXXXXXXX XXXXXXX 

SUJETO OBLIGADO: AYUNTAMIENTO DE ECATEPEC DE MORELOS 

PONENTE: ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE  
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SEGUNDO. Se hace del conocimiento a EL RECURRENTE, que en caso de considerar 
que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo 
de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información del Estado de México y Municipios. 
 
TERCERO. Notifíquese a EL RECURRENTE, y remítase a la Unidad de Información del 
SUJETO OBLIGADO, vía EL SICOSIEM, para su conocimiento y efectos legales 
procedentes. 
 
ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES EN EL PLENO DEL 
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 
ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 
DIECISIETE DE FEBRERO DE DOS MIL ONCE.- CON EL VOTO A FAVOR DE 
ROSENDOEVGUENI MONTERREY CHEPOV, PRESIDENTE, MIROSLAVA CARRILLO 
MARTÍNEZ, COMISIONADA, MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN, COMISIONADA, 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO, COMISIONADO AUSENTE EN LA VOTACION Y 
ARCADIO ALBERTO SÁNCHEZ HENKEL GÓMEZTAGLE, COMISIONADO, SIENDO 
PONENTE EL ÚLTIMO DE LOS NOMBRADOS; ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO 
IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ. 
 

EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL 

ESTADO DE MÉXICO. 
 
 

ROSENDOEVGUENI MONTERREY 
CHEPOV 

PRESIDENTE 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 
COMISIONADA  

 
 

                                        AUSENTE EN LA VOTACION 
MYRNA ARACELI GARCÍA MORÓN 

COMISIONADA 
FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 
 

 
 

ARCADIO A. SÁNCHEZ HENKEL 
GÓMEZTAGLE 
COMISIONADO 

 
 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA RESOLUCIÓN DEL DIECISIETE DE FEBRERO DE 
DOS MIL ONCE, EMITIDA EN EL RECURSO DE REVISIÓN CON NÚMERO DE 
EXPEDIENTE 00040/INFOEM/IP/RR/2011. 


